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SUMARIO: Conmemoración del 50° aniversario de la
Convención Europea de Salvaguardia de los De-
rechos del Hombre y de las Libertades Funda-
mentales, firmada en Roma el 4 de noviembre
de 1950. Adhesión. Ayala. (1.584-D.-2606.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Ayala, por el que se manifiesta su adhesión
a la conmemoración del 50° aniversario de la Con-
vención Europea de Salvaguardia de los Derechos
del Hombre y de las Libertades Fundamentales, fir-
mada en Roma el 4 de noviembre de 1950; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 16 de mayo de 2000.

Alfredo P. Bravo. - Mabel Gómez de
Marelli. - Catalina Méndez de Medina
 L a r e u .  - Fernando  E. Llamosas.
- J o s é  J. Pampuro. - M a r c e l a  A .
Bordenave. - Enrique G. Cardesa. -
Roberto  R .  De  Bariazarra.  - Juan C
Farizano. - Marta I. Ortega. - Mar-
garita R. Stolbizer. - Atilio P. Tazzioli
- Juan D. Zacarías.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Manifestar su adhesión a la conmemoración del
50° aniversario de la Convención Europea de Salva-
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guardia de los Derechos del Hombre y de las Li-
bertades Fundamentales, firmada en Roma el 4 de
noviembre de 1950.

Juan C. Ayala.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Ayala, por el que se manifiesta su adhesión
a la conmemoración del 50° aniversario de la Con-
vención Europea de Salvaguardia de los Derechos
Humanos del Hombre y de las Libertades Fundamen-
tales firmada en Roma el 4 de noviembre de 1950;
luego de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente.

Alfredo P. Bravo.


